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Todo el personal.

Asunto
:
Reiteración de requisitos para inclusión al (SFS) 




de padre, madre e hijos (a) mayores de edad..
Por este medio  le reiteramos sobre los requisitos para la inclusión de padre, madre, e hijos (a) mayores de edad al seguro familiar de salud, (SFS) según lo establece la ley 87-01 de la seguridad social. 

Núcleo familiar

El descuento de la ley 87-01, del Sistema Dominicano de la Seguridad Social por empleado es de  3.04 % el cual  incluye:

1.-Afiliado, esposa (o), hijos menores de 18 años, y que no se encuentren afiliados en otra ARS.

2.-Hijos (a)  mayores de 18 a 21 años si son estudiantes, solteros, y que no estén afiliados en otra ARS, los requisitos son: Copia de la cedula de identidad y electoral, copia de acta de nacimiento.  Certificación de estudios básicos (medio, técnico o vacacional por la institución reconocida oficialmente, para los estudiantes universitarios, certificación. 

3.-Hijos (a) mayores de 21 años, deberán pagar una cuota de 620 pesos por cada hijo o hija, copia de cedula. Certificación de estudios (medio, técnico o vacacional y certificación para los estudiantes universitarios, y que no estén afiliados en otra ARS.

  4.-Para los dependientes adicionales, padre, madre, los documentos requeridos son: Copia de cedula de los padre y madre, acta de nacimiento del solicitante, y que no se encuentren afiliados en otra ARS.  Los empleados deberán pagar una cuota adicional de 620 por cada padre o madre, la cual será descontada por nomina bajo previa autorización del empleado.

Lic. Rossanna Dalmasi

Directora Gestión Humana

RD/of

